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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007165  , E. 6192/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública relacionados con el Convenio suscrito con la Administración Nacional de Educación Pública, para el otorgamiento de pasantías de trabajo;

RESULTANDO: 1) que el referido convenio tiene como antecedente el Convenio Marco suscrito el 12 de octubre de 2006, cuyo objetivo consistió en acordar la colaboración entre las partes contratantes el desarrollo de  sistemas de becas de trabajo para jóvenes estudiantes de C.E.T.P/UTU; 

2) que el convenio remitido en esta instancia fue suscrtito el 31 de octubre de 2012, tiene por objeto:

a) mantener un sistema de becas de trabajo para estudiantes del C.E.T.P./UTU, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 16.873;
b)  introducir al joven en una primera experiencia de trabajo, por el término de 12 meses; y
c) lograr que adquiera una experiencia que le permita desarrollar habilidades, aumentando las perspectivas laborales;

3) que la ANEP a través de la UTU presentará una nómina de alumnos, quedando la selección y evaluación de condiciones de los postulantes a cargo del MSP;
4) que la carga horaria es de 40 horas semanales, con una duración máxima de la pasantía de 12 meses, con posibilidad de renovación por única vez durante 6 meses, con una remuneración mensual equivalente a 7 Bases de Prestaciones y Contribuciones, siendo de cargo del MSP los aportes al BPS;
5) que no fueron adjuntados los antecedentes del convenio de fecha 12.10.06 y del presente convenio, ni las intervenciones de los gastos correspondientes;
6) que se adjunta Documento de Afectación Nº 2189 de fecha 7.10.13 por la suma de $ 272.790 imputado al Progr. 441, Objeto de Gasto 559 “Transferencias Corrientes a Otras Instituciones sin fines de lucro”, por cinco pasantes por el período octubre-diciembre 2013;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación para becarios y pasantes debe realizarse según lo  dispuesto por el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719, del 27/12/10, que define como becario a quien, siendo estudiante, sea contratado por una entidad estatal, con el fin de realizar un aprendizaje laboral, con la única finalidad de brindarle una ayuda económica para contribuir al costo de sus estudios a cambio de la prestación de tareas de apoyo o por lo establecido en los Artículos 10 a 13 de la Ley  Nº 18.719;

2) que, asimismo, el régimen de la 18.719, prevé que la extensión máxima de los contratos de becarios será de 18 meses y la remuneración, cuando no se superen las treinta horas de labor semanales, será de 4 BPC y, en caso de tratarse de una mujer embarazada o con un hijo menor de cuatro años, la remuneración será de 6 BPC;
3) que además la norma prevé que la selección se realizará mediante concurso a través del Sistema de Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la Oficina Nacional del Servicio Civil y, a su vez,  la Administración contratante deberá consultar a esta dependencia si el aspirante ha sido contratado en estas modalidades en virtud de que no puede ser nuevamente contratado bajo esta modalidad por el Estado en  la misma oficina;
4) que, por su parte, los Artículos 10 a 13 de la Ley Nº 16.873, prevén que el objeto de las becas de trabajo es posibilitar que jóvenes de quince a veinticuatro años pertenecientes a sectores sociales de bajos ingresos se vinculen a un medio laboral y realicen una adecuada primera experiencia laboral;
5) que, asimismo, dispone que la ANEP puede acordar con organismos públicos estatales becas de trabajo y la duración de las mismas no pueden exceder los nueve meses sin posibilidad de renovación;                           
6) que de acuerdo con lo que surge del convenio suscrito, la Administración debió realizar un llamado al amparo de alguno de los cuerpos normativos que rigen la contratación de becarios y que persiguen fines diferentes y regulan procedimientos específicos en cada caso;                             
7) que, en efecto, mientras el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719 tiene por objeto la contratación, como becarios, de estudiantes para realizar un aprendizaje laboral con la única finalidad de brindarle una ayuda económica para contribuir al costo de sus estudios, los Artículos 10 a 13 de la Ley Nº 16.873 tiene por objeto que jóvenes de quince a veinticuatro años pertenecientes a sectores sociales de bajo ingresos se vinculen, por vez primera, a un medio laboral;
8) que los requisitos con que deben contar las contrataciones de  becarios de trabajo,  no se ajustan a los utilizados por la Administración, en lo relativo  a la remuneración, el plazo y  el sistema de selección;
9) que los Convenios no fueron remitidos para la intervención de legalidad que le compete a este Tribunal, antes a su ejecución, conforme lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes del convenio remitido;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública; y

3) Devolver los antecedentes.-
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